
A S O D E 1 9 0 0 Viernes 14 de Septiembre1 

DE DA PROVINCIA DE MADÍ(ID 
A D V E l t T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y annnoios quo hayan de insertar
te au los BÜI .ETISRS oriciALM so han de mandar al Jofo 
político respectivo, por cuyo conducto te pasarán & lo» 
giitores de tos mencionados periódicoa. 

( f o a ' oníei» (U 6 dt Abril de ISSO.) 

Me p i i h l l r » ( lo» d i n » , e x c e p t o ion d o m i n g o 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado i domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipada 9: 
fuera de olla, 9*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , 
plaza de Santiago, núm. 2 . -Fuera de osta capital, directamente por medio 

* de carta a la Administración, con inclusión del importe dol tiempo do abono 
*J» en timbres móviles. 

A D V E R T E N C I A E U I T O l t l A I ^ 

Las disposiciones do las Autoridados, oxcepto las <ine 
sean & instancia do parto no 'pobre, so insertaran oficial
mente: asimismo cuajquior anuncio concerniente al sor-
yioio nacional quo dimane do las mismas; poro las de 
interés particular pagaran 50 con timos do peseta por 
cada linea de inserción. 

Parte Oficial 

Presidencia ¡leí Consejo Je Ministros 
§g . M M . el R E Y y la REINA 

Regente (q.. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en la 
ciudad de San Sebastián, sin 
novedad en su importante salud. 

EXP08ICIÓN 

SEÑORA: Fuodado en las razones que 
oportunamente elevó á V. M., el Ministro 
que suscribe sometió á su Real aproba
ción el Real decreto de 18 de JUDÍO últi
mo, por el cual se dictaron realas pa ra 
el ingreso y ascenso en la Administra
ción del Estado de ios funcionarios de
pendientes de los departamentos ministe
riales que en él se expresan. Siendo éstos 
diversos; crecido el número de funciona
rios, tanto de la Península como del su
primido Ministerio de Ultramar á quienes 
afecta; varia la legislación por que hasta 
«i presente se habían regido, y existiendo 
en cada Ministerio algunos funcionarios 
que, sin pertenecer á Cuerpos especiales 
constituidos, tienen, sin embargo, deter
minadas condiciones que no fueron ni 
podían ser previstas en aquella disposi
ción, por el caróoter genérico de la mis
ma, surge la posibilidad de que por los 
respectivos Ministerios se atiendan de 
distinto modo las observaciones que de 
*tt planteamiento se deriven, y el temor, 
Por otra par te , como consecuencia de lo 
a p u e s t o , de que al dictarse las resolu
ciones separadamente por dichos Centros, 
Crecieran de la absoluta uniformidad 
<iue debe existir en la car rera adminis-
da t iva , y que es uno de los fines princi
pales que persiguió el Gobierno al propo
ner reglas para su organización. 

A. fin de evitar estos peligros, se h a o e 

Preoiso dar unidad de origen y de criterio 
* 'os aouerdus que se adopten, tarea que 
*ebe incumbir á la Presidencia del Con
e j o de Ministros, puesto que de ella 
G a n a r o n las reglas que han de ser ob 
Jeto de interpretaciones ó aclaraciones. 

Las consideraciones de que se viene 
faciendo mérito traen consigo una for-
2 ü « a demora de la feoha que se fijaba a 
"*da Ministerio pa ra la lormación y 

publicación de sus respectivos escalafo 
nes, y exige la prórroga deaquei plazo, si 
bien solamente por el tiempo indispensa
ble, pues el Gobierno desea que rija 
cuanto antes el Real decreto oitado, cu
yos resultados estima q u e han de ser 
altamente banetioioso3 para la Adminis
tración pública y para los funcionarios á 
quienes les está encomendada. 

Por to io lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. 

Santander 9 de Septiembre de 1 9 0 0 . 

SEÑORA: 
A L, R . P . de V. M., 

Franc isco Sil vela. 

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto 

por el Presidente del Con jejo de Minis
tros, de aouerdo oon el mismo Conseio; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. A!ton.so XII I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las dudas que puedan 

surgir en la aplicación de los preceptos 
del Real decreto de 1 8 de Junio último 
sobre ingreso y ascenso en la Adminis
tración del Estado, serán resueltas por U 
Presidenoia del Consejo de Ministros, 
previa consulta de los respectivos Minis
terios, quienes deberán formularlas antes 
del 2 0 del corriente mes . 

Art. 2 . ° Queda prorrogado por dos me
ses el plazo señalado en el art . 2 . ° del re
ferido Real deoreto para la publicaoión de 
los escalafones cuya formación se ordena 
en el mismo. 

Dado en Santander á nueve de Sep
tiembre de mil novecientos. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidonto del Consejo de Ministros, 

Franc i sco Silvela. 

Ministerio ds la Gobernación 
REAL ORDEN CIRCULAR 

El Ministerio de Instrucción públioa y 
Bellas Artes, con fecha 1 2 del pasado 
Agosto,oomunioa á éste de laGobernación 
la Real orden siguiente: 

cExomo.Sr.: El art . 7.°del Real decreto 
de6 de Julio ú timo determina los gastos 

que ha de ocasionar el Censo de la pobla
ción q u e s e h a d e verificar en 3 1 de Diciem
bre próximo, que han de ser de cuenta de 
los.Municipios.y el art . 1 3 de lalnstrucción 
de la misma fecha á impone los A y u n t a 
mientos la obligación de consignar en sus 
presupuestos las cant idades necesarias 
pa ra los gastos que el Censo ocasione. A 
fin de evitar las difleultadesá que pudiera 
dar lugar la falta de consignación en los 
presupuestos municipales del crédito i n 
dispensable pa ra tan importante se rv i 
cio, 

S. M. el REY V Q . D. G ), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, se ha 
servido disponer que se signifique A V. E. 
la conveniencia de que ordene á todos los 
Ayuntamientos que formen un presupuesto 
extraordinario de los gastos que el Censo 
ha de ocasionar en el ejerotoio del p r e s u 
puesto do este afio, y consignen en el or 
dinario de 1 9 0 1 la cantidad indispensa
ble, pudiendo las Corporaciones munici
pales oonsultar las cuentas de los gastos 
heohos en los Censos de 18R7 y 1 8 9 7 para 
apreciar lus que puede ocasionar el pró
ximo empadronamiento.» 

Lo que de Real orden traslado A V. S. 
á los fines que se interesan en la preinser
ta Real orden. Dios guarde á V . S. mu-
ohos años. Madrid 1 2 de Septiembre de 
1 9 0 0 . 

P. C , A. HERNÁNDEZ Y LÓPEZ 
Sr. Gobernador d e . . . . 

M i n i s t e r i o da H a c i e n d a 
T A R I F A S ftt 

de la contribución industrial 
y de comercio 

(Continuación) 

T A R I F A QUINTA Ó D E P A T E N T E S 

Las cuotas de contribución correspon
dientes á las industr ias de esta tarifa son 
todas irreducibles y se satisfarán de una 
so la vez, proveyéndose los industriales 
del certif icado talonario que acredite el 
pago al comenzar oada afio económico ó 
al dar prinoipio al ejercicio de la indus
tria. (Véanse los artículos 7 . ° , 5 7 y 5 8 del 
Reglamento.) 

SECCIÓN PRIMERA 

I n d u s t r i a s de e j e r c i c i o l i jo. 

Cuotas individuales según las distintas 
poblaciones para las industrias 

coynpreytdidas en cada clase 

PRIMERA CLASE 

En Madrid 
En poblaciones jque excedan 

de 4 0 . 0 0 0 habitantes 
En las de 2 0 . 0 0 1 á 4 0 . 0 0 0 ha

bitantes 
En las de 1 0 . 0 0 1 á 2 0 . 0 0 0 ha 

bitantes 
En las de menor número de 

habitantes 

3 8 

3 4 

2 6 

2 0 

1 3 

(1) Véase «1 nú in . 2'JO. 

1. Alquiladores de trajes de máscara . 
2 . Buñolerías eu tienda. 
3 . Casas de pupilos ó de huéspedes 

ouya renta anual no llegue á las cant ida
des señaladas á las que están comprendi
das en la tarifa 1.A, oíase 1 2 . A 

4. Castradores . 
5 . Cazadores de oficio. 
6 . Constructores de pozos, norias y 

hornos. 
7. Chalanes ó corredores de ganado . 
8 . Charolistas en madera . 
9. Picadores y domadores de oaballos , 
1 0 . Puestos pa ra la venta de p l an t a s , 

simientes y flores naturales , y a c o r t a d a s 
ó en macetas ó tiestos. 

1 1 . Puestos al aire libre para la v e n 
ta al por menor ó por madejas de t r ipas 
frescas ó en salación para toda clase de 
embutidos. 

1 2 . Tiendas para la venta al por me
nor de papel de fumar . 

1 3 . Vendedores al por menor en mesa 
ó puesto fijo al aire libre en mercados, 
plazas ó sitios públioos, de vinos y a g u a r 
dientes del país. 

14. Vendedores al por menor en mesa 
ó puestos al aire libre de pescados frescos, 
remojados, salados ó fritos. 

1 5 . Vendedores de carnes frescas q u e 
se concretan á expenderlas al por menor 
en días determinados ó en las ferias y 
mercados. 

1 6 . Vendedores al por menor en pues
to fijo al aire libre de aves y caza m e n o r 
de todas clases. 

17. Vendedores al por menor en p u e s 
to fijo al aire libre de tooino fresco y sa 
lado. 

1 8 . Vendedores de pan en tienda, c a 
jón ó puestos al aire l ibre. 



19. Vendedores en t iendas 6 puesto 
fijo de aves ó pájaros do jaula, aunque 
vendan también oua'.quiera otra oíase 
de animales. 

20. Elaboradores de obras en cabello \ 
y otros objetos de peluquería que lo veri
fiquen en su morada ó en portal ó puesto 
fijo. 

Posetas 

Viernes 14 de Septiembre Û4 1900 

SEGUNDA CLASE 

En Madrid 
En poblaciones que excedan 

de 40.000 habitantes 
En las de 20.001 & 40.000 

habitantes 
En las de 10.001 a 20.000 

habitantes 
En las de menor número de 
» habitantes 

26 

18 

12 

8 

6 

cesteros 1. Cartoneros, cedaceros 
en portal . 

2 . Colchoneros que se dedican exclu
sivamente á la confección de efeotos de 
colchonería, pero sin que vendan col
chones, jergones y transportines heohos, 
ni la materia que entre en su confección. 

3 . Componedores de abanicos, p a r a 
guas y sombrillas en portal ó puesto fijo 
que no sea tienda. 

4 . Componedores y vendedores de 
bastones en portal ó puesto fijo que no 
sea t ienda. 

5. Corrales. 
6. Cotilleros y corseteros en por ta l . 
7 . Chamarileros, ó sean los que com

pran y venden trastos viejos. 
8. Hornos de cocer pan por re t r ibu

ción, sin venta . 
9. Jauleros con t ienda ó puesto fijo. 
10. Pasamaneros en portal . 

11. Puestos para la venta de buñue
los en las calles ó plazuelas. 

12. Ropavejeros y los que t ra tan de 
r e t a l e s . 

13. Snbalquiladores de habitaciones 
amuebladas para juntas y otras reuniones 
exolusivamente. 

14. Vendedores en cajones ó bar ra-
«as, de café, aguardientes , licores, turro* 
o e s , confituras, merengues, azucarillos, 
horchata ú otros artículos semejantes. 

15. Vendedores de leche en puesto 
fijo al aire l ibre. 

16. Vendedores de obleas y barqui
llos en tienda ó puestos fijos. 

17. Vendedores de cajas ordinarias 
de oartón y otros objetos análogos en 
puesto fijo. 

18. Vendedores de hierro viejo, tra
po ó papel usado. 

19. Vendedores de frutas frescas ó 
secas y toda claso de hortalizas en puesto 
fijo. 

20. Vendedores ó componedores en 
portal de anteojos y otros objetos, tales 
como estereóscopos, vistas fotográficas, 
etcétera, etc. 

21 . Vendedores en portal de corsés, 
lujas, gorras y ot ras prendas análogas de 
vestir , para señoras y niños. 

22. Vendedores al por menor en 
portal ó puesto fijo que no sea t ienda, de 
papel para car tas , p lumas y otros objetos 
de esoritorio. 

28. Tiros de pistola y demás armas 
de fuego. 

Pesetas 
TERCERA CLASE 

\ . Agencias ó Empresas de 
anuncios, excepto las estableci
das en Madrid y Barcelona. Pa
go r a cada una: 

En poblaciones de más de 
40-000 habitautea 82 

Pese tas 

En las demás poblaciones. . 54 
Las establecidas en Madrid y 

Barcelona tributarán según el 
número respectivo de la tar i 
fa 2.* 

2. Agentes para la colooa* 
oión de sirvientes ó pi-ra propor
cionar habitaciones desalquila
das . 

Paga rá cada uno: 
En Madrid y B a r c e l o n a . . . . 66 
En poblaoiones que excedan 

de 20.000 habitantes 26 
En las demás poblaciones. . 54 

8. Cobradores de Bolsa y 
efectos de giro, excepto los que 
lo sean en Madrid y Barcelona. 

Pagará cada uno 38 
En Barcelona y Madrid tri

butarán por el número respeo-
tivo de la tarifa 2.* 

4. Comisionados para el aco
pio de granos, oaldos y frutos, 
exclusivamente por cuenta de 
loa dueños de almacenes ó fábri
cas, pero sin poder almacenar 
ni vender los géneros acopiados. 
En poblaciones que no excedan 
de 10.000 habitantes. 

Pagará oada uno 50 
En las poblaciones de más 

de 10-000 habitantes t r ibutarán 
según el número respectivo de 
la tarifa 2 . a 

5. Contratistas de obras par
ticulares y destajistas, en po
blaciones que no sean capitales 
de provincia. 

Pagará oada uno 84 
En las capitales de provincia 

tr ibutarán según el número res
pectivo de la tarifa 2.* 

6. Corredores ó asentadores 
que se dedican á facilitar á los 
carruajeros ó trajineros la venta 
de los géneros, frutos ó artículos 
que conduzcan. Pagará oada 
uno: 

En poblaoión de más de 
40.000 habitantes, excepto 
Madrid y Barcelona 88 

En las de 20 001 á 40.000. . 66 
En las demás poblaoiones. . 44 

En Madrid y Barcelona t r i 
butarán por el número respec
tivo de la tarifa 2 * 

7. Corredores de toda oíase 
de fincas, en poblaciones que no 
pasen de 20 000 habitantes. 

Pagará crida uno 60 
En las poblaoiones de 20000 

habitantes t r ibutarán según el 
número respectivo de la ta r i 
fa 2 * 

8. Corredores que se dedioan 
á pesar y medir toda clase de 
granos y líquidos, carbón y otros 
efeotos semejantes. 

Pagar \ cada uno 110 
Cuando tengan oontratado es

te ser vioio con los Ayuntamientos 
pagarán por separado como con
tratistas. 

9. Expendedores en poblacio
nes de menos de 5.400 habitantes, 
de leohe de burras adomicil io, 
en el caso de no hallarse ami
l laradas para ol pago de la con
tribución terr i tor ial . Pagará 
cada uno: 

En poblaciones que tengan 
de 2.301 á 5.400 habi
tantes 18 

En las de menos habi tantes . 14 
En las poblaciones que exce

dan de 5.400 habitantes t r ibu-
taránpor el uúm. 35, oíase 12.* 
de la tarifa 1 * 

10. Esquileos públicos de 
ganado lanar. 

Se pagará por oada u n o . . . . 76 
11. Estanques ó depósitos de 

aguas minerales ó medicinales 
que no tengan establecimiento. 

Se pagará por cada uno 98 
12. Estanques ó charcas para 

pat inar sobre hielo. 
Se paga rá por cada uno '28 

13. Horchaterías, chulerías y 
alojerías, en poblaciones que no 

r>oo 

525 
105 

Pesetas 

tengan más de 5.400 habitantes. 
Se pagará por cada una: 

En poblaoiones de 2.301 á 
5.400 habitantes 18 

En las de 2 300 habitantes 
abajo 14 

En las poblaciones du más de 
5.400 habitantes t r ibutarán por 
el nùm. 38, oíase 12 . a de la ta
rifa 1 / 

14. Vendedores ó vendedoras 
sin establecimiento abierto y por 
temporadas de artículos de no
vedad de todas olasea, q u e r e o i -
ben pedidos de los mismos para 
ser confeccionados en el ex t ran
jero, con derecho def vender en 
toda la Península 1 

15 Ja rd ines de recreo en los 
que la ent rada es por precio. So 
pagará por cada uno: 

En Madrid y , B a r c e l o n a . . . . 
En las demás poblaoiones. . 

Por los teatros, cafés, restau
rants , juegos, espectáculos, d i 
versiones ó Industrias de cual
quiera oíase que simultánea ó 
al ternadamente so ejerzan en 
estos jardines, se pagará además 
la cuota ó cuotas correspondien
tes, según las respectivas tarifas 
y el tiempo que esas industrias 
se ejerzan. 

De las cuotas señaladas á los 
jardines son responsables en 
primer térmico los empresarios 
ó arrendatar ios , y en caso de 
insolvencia de éstos, los dueños 
de los m i s m o s jardines . 

16. Juegos públicos de pe
lota, bolos ó bochas que no sean 
de los comprendidos en la ta
rifa 2 . a . 

Se pagará : 
Por cada tr inquete ó local 

destinado al efecto. 52 
17. Médicos del Ejército y 

Armada en activo servicio que 
además de sus cargos, ejerzan 
su profesión libremente. P a g a 
rán con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 13 de Agosto 
de 1894. 

18. Veterinarios de regimien
to que , además de su oargo, 
ejerzan su profesión l ibremente. 60 

19. Revendedores de billetes 
de toda clase de espectáoulos 
públicos y de ferrocarriles. 

Paga rán : 
En Madrid 200 
En poblaciones q u e t x o e d a n 

de 40.000 habitantes 160 
En las de 20.001 á 40.0C0 

habitantes 130 
En las restantes 100 

20. Paradas de caballos y 
garañones. Se paga rá por cada 
una: 

P o r c a d a caballo p a d r e . . . . 26 
Por oada garañón 19 50 

21 . Especuladores ó t ra tan
tes en ganados, ó sean los que se 
ocupan, aunque sea por tempo
rada, en la compraventa de los 
mismos, antes ó después de 
haberlos beneficiado ó engorda
do para ponerlos en condiciones 
de comercio ó de uso. 

Pagará cada uno: 
Los de asnal 26 
Los de oaballar 162 
Los de cerda 166 
Los de cabrio 66 
Los de lanar ICO 
Los de mular 162 
Los de vaouno 162 

22. Vendedores de gorras y 
monteras en portales y puestos 
fijos, en poblaciones que no 
tengan más de 5.400 habitantes . 

Pagarán: 
En poblaciones de 2-301 á 

5.400 habitantes 18 
En las que tengan hasta 

2.800 habitantes 14 
En . .s de M U S de 5.400 habi

tantes tr ihutarán por el núm. 8 7 , 
oíase 1 2 * de la tarifa 1 .* 

23. Vendedores de leche de 

vacas, oabras ú ovejas sin 
establo para el ganado, en pobla
ciones que no tengan inásde 5.400 
habitantes. Pagará cada nno: 

En poblaciones de 2 391 à 
5.400 habitantes jg 

En poblaoiones de menos de 
2.300 habitantes 14, 

En poblaciones de más de 
5.40o habitantes t r ibutarán por 
el núm. 36, clase 12. a de la ta 
rifa 1.» 

24. Vendedores en puestos 
fijos al aire libre, de quincal la , 
paquetería, mercería , tejidos ú 
otros efectos, en poblaoiones que 
no tengan más de 5.400 habi tan
tes. Pagará cada uno: « 

En poblaciones dé 2.301 á 
5.400 habitantes [fl 

En las de menor número de 
habitantes 14 

En las de más de 5.400 hab i 
tantes t r ibutarán po re l numero 
30 de esta sección, clase y tarifa. 

25. Vendedores al por mayor 
y menor ó al por mayor sola
mente, de nieve ó hielo que no 
sean dueños de pozos ni fabri
cantes y que S»Í surtan de éstos 
ó en otra cualquiera forma. 

(Se continuará) 

Gobierno Civil 
Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace más «le un 
año en los almacenes que en esta corte tie
ne establecidos la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante 
varios efectos que no han sido retirados por 
sus dueños, se les invita por medio del pre
sente anuncio á fin de que en el plazo de 
treinta días se presenten á recogerlos; en 
la inteligencia de que, si dejasen de h a c e r 
le , se procederá á su venta en pública su
basta, según esta prevenido en el art. 181 
del Reglamento de policía de ferrocarriles-
de 8 de Septiembre de 1878 y Real orden 
de 1 . " de Abril de 1867, á cuyo efecto se 
ha señalado el día 19 de Octubre próximo, 
y hora de las once de la mañana, para l le
var á cabo dicho acte en el local destinado-
ai efecto en la Estación de Atocha. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes,, 
pudiendo las personas que deseen intere
sarse en dicha subasta pasar á ver los efectos 
que deben venderse los tres dias antes del 
señalado para su enajenación. 

Madrid 10 de Septiembre de 1 9 0 0 . s E ! 
Gobernador , El Conde de Toreno. 

94.—523-

Servicio agronómico.—Langosta 
Habiendo transcurrido con exceso e 

plazo señalado en seis circulares anteriores-
para que se remitieran á este Gobierno de 
provincia los estados de terrenos acotados 
por contener germen de langosta, advierto 
á los Alcaldes que no han cumplido aún es
te deber, bien remitiendo dichos estados ó 
comunicando la no existencia del gérme» 
de la plaga en su término municipal, q u e 

desde el día 20 del corriente comenzará el 
servicio agronómico de esta provincia a re-
conocer los términos municipales de q u e 

no se haya recibido aviso, y que si en ellos 
se encuentra germen de langosta, impondré-
el máximum de mulla que me concede I a 

ley á los Alcaldes que hayan incurrido en 
semejante abandono. 

Madrid 12 de Septiembre de 1900 .=*^^ 
Gobernador, Conde de Toreno. 

9 6 . - 5 9 8 . 
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G O B I E R N O C I V I L 

J E F A T U R A D E M I N A S D E L D I S T R I T O D E M A D R I D 
BeiaC.ÍL^'l" lna l

 operaciones facultativas de demarcación que se han de practicar por el personal de esta Jefatura en los di 
— . ' 

NUMERO 
Mei 

expediente 

¡ 

NOMBRE DE L A MINA 

» 

T É R M I N O M U N I C I P A L INTERESADO V E C I N O A O Y D O M I C I L I O 
M I N A S C O L I N D A N T E S 

según el expediente 
INTERESADO VECINDAD Y SU DOMICILIO 

^ E S D B E I * 1Y £ TU 2 ^ I D E I , A O T T 7 A . I « 

477 

467 

S in Luciaao. 

Mu dar ra 

.Galapagar: Sitio terre-\ / , , . . . » 
1 : 0 « de D . Jerónimo D. J o a q „ ; n Llorona y Fernán- l l T u'' ?X£L"L , 
Q u i n t a n a y d e l d,z de Córdoba... . f . . . . . . Madrid: Ho-Dolores , nùm. 443. 

I Ayuntamiento ) ( t G l de ota. Cruz.) 
(Collado Villalba vMo-

ID. Joaquin Llorona Fernández 
i de Córdoba 

raIzarzal: Sitio" P o r - ! D ' R a m ó n , Altarriba y Vi l la-
tillo de la mina ) n n e v a . de Sangarrón. . 

Madrid, calle de 
Aguirre, num. 1, 

I principal 

Valencia, en Madrid: Hotel 
de Santa Cruz. 
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La Dudü. 

f .} f (Paseo de la).'.. .'í 
ColmenarejO:S»tioSan) , 

Matías, en ladehesa lD. Acgel Carrillo y Polo I , ? r c & I I e d e 

Peña-Rubi». ) f Hecoletos, 7 . . . . 

nueva, Barón de Sangarrèn. nùmero 1, principal. 
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Trinidad ^ ^ ^ ^ ^ 1 * ^ , Prado, 20 j 

Flote 

Madrid 10 de Septiembre de 190O.=El Ingeniero Jefe del distrito, Federico Kuntz. 9 4 . - 5 2 5 . 

Comisión Provincial 
Esta Corporación ha acordado en se

sión de 5 del corriente, previa declaración 
de urgencia con arreglo al art . 98 de su 
ley Orgánica, sacar á subasta el arr iendo 
del Diario oficial de Avisos de Madrid, 
bajo el mismo pliego de condiciones de 
las anteriormente intentadas, fijando, el 
tipo de arrendamiento en 8.000 pesetas 
anuales. 

Lo que se hace público á los efectos 
del ar t . 29 del Real decreto de 26 de 
Abril últ imo á fin de que dentro del plazo 
de diez días laborables, contados desde 
e l siguiente al en que sea inserto este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, de nueve á doce de la mañana , 
puedan presentarse las reclamaciones 
que se consideren necesarias sobre las 
condiciones de la subasta, cuyo pliego 
estará de manifiesto durante el indica
do plazo en la Secoión de Beneficencia 
de esta Corporación, advirtiéndose que 
transcurrido aquél no será atendida nin
guna de las que se produzcan. 

Madrid 7 de Septiembre de 1900.=El 
Secretario aooidental, M. Barrio. 

9 6 . - 5 9 9 . 

Esta Comlmísón provincial, previa de
claración de urgenoia cop arreglo al a r -
tlculo 98 de la ley Orgánica, acordó en 
•esión de 5 del corriente contratar en 
Pública subasta la ejecuoión de las obras 
P«ra el revoco y pintura de la fachada 
del patio-jardín central del Hospital Pro

vincial, oon arreglo al proyecto for
mulado por el Sr . Arquitecto Jefe, ouyo 
presupuesto de contrata tipo para la su
basta asciende a l a cantidad de 6.97089 
pesetas . 

Los pliegos de 'condiciones y demás 
detalles para dicha subasta se hal larán 
de manifiesto en la Secoión de Beneficen
cia de esta Corporación duranteMas horas 
de oficina de los diez días laborables si
guientes al en que sea inserto este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia. 

Lo que se hace públioo á los efectos 
del a r t . 29 del Real decreto é Instrucción 
de 26 de Abril último con el fin de que 
dentro del plazo arr iba indicado puedan 
presentarse cuantas reclamaciones se 
consideren necesarias, adviniéndose que 
transcurrido dioho plazo no será a tendi
da ningnna de las que se produzcan. 

Madrid 7 de Septiembre de 19O0.=El 
Secretario aooidental, M. Barrio. 

96.—600. 

Sesión del 29 de Agosto de lüOO 

PRESIDENCIA DEL S B . MARTÍNEZ A P A 
RICIO 

Señores quo asistieron: 
Mejía.-Cobo Canalejas.-López Gon

zález.—Martínez Con t ro ras .— Chapa-
prieta.—Fernández del Pozo.—Pérez 
Magnín y Agustín. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana fué leída y aprobada el acta 
do la anterior . 

Acto seguido la Comisión, haciendo 
uso de las facultades q io le confiere e l 
caso tercero delart . 98 de la ley Provin

cial, y previa declaración de urgencia, 
adoptó los acuerdos s igu ientes : 

Cousignar en este acto un acuerdo 
adoptado en la sesión anterior por esta 
Comisión, la cual, temen lo en cuenta 
las manifestaciones hechas por el señor 
Director de la banda de música del 
Hospicio, referentes á que ésta t ieue 
en la actualidad personal é instru
mental suficiente para que pueda di 
vidirse en dos grupos ó seccioues , y 
concurrir al mismo tiempo á dos sitios 
distintos, sin menoscabo del buen nom
bre de la banda misma y cou mayor 
rendimiento para lo s iu tereses provin
c ia les , acordó dar las órdenes opor
tunas pura que en caso necesario p u e 
da dividirse en dichas dos seccioues; y 
al efecto, que durante los días 7, 8, 9 y 
10 del próximo mes de Septiembre 
asista una sección á las fiestas quo se 
celebrau en la Villa del Prado, confor
me se tenía coucedido, y la otra para 
amenizar las corridas de toros que en 
esos días puedan celebrarse en esta 
capital , en cumplimiento del compro
miso contraído con la Empresa de la 
Plaza. 

Pasar á ponencia del Vocal en 
turno, Sr. Chapa prieta, los expediente» 
de devolución de lianza que á conti
nuación se relacionan, en los que in
forma el Negociado respectivo que los 
contratistas han terminado su comp o-
miso en 30 de Junio último sin quedar 
afectos á responsabilidad: 

Suministrode vino blanco de Rueda 
á los Hospitales Provincial y de San 
Juan de Dios, de que fué contratista 
D. Vicente Salgado. 

Ídem de leñas de encina y pino 

para todo9 los Establecimientos, c o n 
tratados con D. Esteban Fernández. 

ídem de carbón de hulla para los 
mismos, habiendo sido contratista don 
Carlos García. 

ídem por suministro de cok á los 
mismos, del que fué contratista dou 
Críspulo García. 

ídem á D . José Serrano, represen
tante de D. Manuel Reguera , por s u 
ministro de aceite de oliva á todos los 
Establecimientos. 

ídem á D. Podro Rodríguez por e l 
de carne de vaca y carnero al Hospi
tal Provincial . 

ídem á D. Cirilo Iscar por el de 
patatas, ajos y cebollas á todos los E s 
tablecimientos. 

í d e m á D . Zacarías Arribas por 
suministro de arroz á los mismos. 

ídem á D . Domingo Calvo por el 
suministro de msrlnza á los Hospitales 
Provincial y de San Juan de Dios. 

11 - 111 á D. Eulogio Martín por el 
suministro de huevos á todos los Es ta 
blecimientos. 

Dejar sobre la mesa el informe del 
Vocal ponente, Sr. López González, 
emitido en v i r t u d de instancias dirigi
das por D. Alfonso Cernuda Planos, 
contratista del suministro de carne de 
vaca y carnero al Hospital de Sau Juau 
de Dios y As i lode ias Mercedes, pidien
do la rescisión del contrato ó i n d e m 
nización de perjuicios por no haberse 
otorgado á su debido tietnpo la escri
tura de contrato. 

Acceder á la petición hecha por 
D. Juan García, solicitando la sustitu
ción de valores que tiene constituíii ia 
eu la Caja genera l de Depósitos para 
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garantir la fianza prestada por D. Vi. 
cente Sánchez Oalipienso para respon

der de las obras de reformas en el 
Hospital de San Juan de Dios, y en su 
consecuencia que uno de los resguar 

dos de 2.500 pesetas, constituido en un 
título de Deuda perpetua interior, se 
sustituya por cinco Obligación» s pro* 
vincial*»s, números 683 á 6Я7, de que 
e s poseedor el Bolfcjitante. BL Sr. Cha

paprieta emitió su voto en contra. 
Dar las órdenes oportunas para que 

se uní al expedienta de su razón, un 
escrito del alumno iuterno de Medicina 
D. Salvador Ballesteros, denunciando 
varios hechos que, según él , han ocu

rrido en el Departamento de dementes 
del Hospital Provincial. 

Acceder á la petición hecha por la 
Superiora de la Inclusa y Colegio do 
la Paz, para que la Diputación costee 
ios gastos de viaje y estancia en los 
baños de Alhama de Aragón, d é l a s 
Hermauas Sor Margarita, Sor Juana 
y Sor Paulina, puesto que segúu i n 

forme de la Contaduría exis te un cré

dito de 1.000 pesetas para esta clase 
de atenciones , sin que hasta la fecha 
pe haya abonado cantidad alguna por 
es te concepto. 

Pasar de nuevo á informo del N e 

gociado respectivo una instanc
;

a de 
1). Justo Salgado comprometiéndose á 
suraiuislrar el arroz necesario en los 
Establecimientos de la Beneficencia 
ai precio que el último contratista lo 
hizo, a* fin de que manifieste qué pre

cio ha alcanzado este artículo en plaza 
eegún los partes publicados en los pe

riódicos oficiales. 
Pasar áinforme del Vocal en turno, 

Sr. Mejía, el expediente instruido en 
virtud de instancia do D. José María 
Roquero , solicitando se l e abone la 
diferencia de sueldo ó indemnización 
do casa á que se cree con derecho des

de 24 de Agosto de 1899. 
Dejar sobre la mesa el informe del 

Negociado correspondiente, eu el que 
se propone el medio único á su juicio 
para l levar á cabo el arrendamiento 
del Diario oficial de Avisos. 

Pasar á intorme de la Administra 
ción del BOLETÍN OFICIAL de la proviu

cia una instancia suscripta por don 
Eceiiuiel Sol ís , solicitando se le uora

bre liquidador ó investigador de los 
atrasos de dicho periódico, con d e r e 

cho á percibir un 5 por 100 de las s u 

mas que se recauden, ó en su defecto 
s e le as igne un sueldo de 1.500 p e s e 

tas y el 10 por 100 del ingreso que se 
obtenga, y que las sumas que se re

cauden las perciba directamente la 
Administración del periódico ó la De

positaría de fondos provinciales, con 
quienes liquidaría mensualmente sus 
derechos. 

Aprobar los expedientes en q u e s o 
propone el ingreso definitivo en el Hos

picio de los niños Ramón Mompó Ga

llo y los hermanos Aquilino y Dionisio 
Rodríguez González. 

Aprobar el pliego de bases remit i 

do por el Sr. Arquitecto Jefe de obras 
provinciales, para el concurso de re 

composición del fogón de hierro in s 

talado en la cociua del Hospicio, c u 

yas obras considera dicho facultativo 
que ascenderán á 855 pesetas, para 
que cou urgencia se proceda á dicho 
concurso. 

ídem fd. el formado por el Sr. A r 

quitecto, para l levar á efecto la con 
dueción é instalación del servicio de 
aguas en las habitaciones destinadas 
para baños de variolosos en el Hospital 
provlncialj мага que también se pro

ceda con urgencia al concurso de tan 
necesario servicio. 

Pasar á informe de la Contaduría 
otro oficio del Sr. Arquitecto, manifes

tando que para cumplir el acuerdo 
tomado por la Diputación 8obre que so 
reduzca el proyecto del nuevo Hospicio 
á la cifra en que han sido valorados los 
terrenos y edificios del actual Asilo, se 
necesita personal apto pagado por h o 

ras de trabajo y material ESPECIAL, cal

culando dicho Arquitecto qnee l impor

te de este servicio puede ascender á la 
cantidad le 1.000 péselas. 

Se DIO cuenta de una comunicación 
suscripta por D. El ente rio Darán afn

pliando otra q ¡ e dirigió en 17 del ac

tual relativa al suministro de carne al 
Hospital Provincial, en la que interesa 
que toda vez que dicho artículo se ha 
contratado posteriormente por admi

nistración al precio de 1.60 pesetas el 
kilo, se le abone al mismo precio la que 
ha suministrado duranleveintitrés lias 
defiriendo á los deseos do osíaComisión 
y cou objeto de que aquel Estableci

miento no careciese de tan importante 
artículo. La Comisión reconoció just í 

sima la pretensión del Sr. D irán, pin s

to que había l lenado es le servicio 
á completa satisfacción durante los ex 

presados días, sin que hubiera prece

dido fijación de precio, y como quiera 
que posteriormente se ha hecho la adju

dicación provisional á favor do don 
Enrique Frai'e, á razón de TOO pese

tas kilo por estimarse su proposición 
beneficiosa para los iuteresos provin

ciales , se acordó acce 1er á lo solicita

do por el Sr. Duran, y por tanto que 
la can ie que suministró durante aque

llos días >e le abone al precio indica lo, 
máxime cuando ó*»te resulta ventajoso 
después de consultados los periódicos 
oficiales eu que se fijan los que obtuvo 
el artículo en la plaza mientras lo su

ministró el solicitante. 

Acceder de conformidad con lo pro

puesto por e l Negociado y Vocal po

n ATE, Sr. Aüustfn, á la petición h< rh J 
por 1). Jaime Sáuchez do la Presa en 
instancia de 9 de Julio último, sol ic i 

tando que la Diputación se haga cargo 
de su hermana doña Luisa, demente 
asilada en el Manicomio de Ciempo

zuelos , y costee las estancias que en lo 
suces ivodevengue , puesto que sus me

dios pecuniarios no le permiteu hacer

lo como fuera su deseo . 
ídem id. otra de doña Felisa Ruiz 

de la Peña, interesando lo misino que 
el anterior: que la Diputación se haga 
car.ro del sostenimiento de su madre 
doña Juana Tellería, pensionista en el 
Manicomio citado, y que se reclamen 
de la Diputación provincial de Álava 
los antecedentes que según la so l ic i 

tante obran en aquella Corporación. 
Quedar enterada de la Real orden 

del Miuisterio de la Gobernación fecha 
22 del corriente POR la que se desest i 

ma la consulta elevada por la P r e s i 

dencia de esta Corporación, la cual 
abarca los dos extremos s iguientes: 

1.° Si á pesar de lo qu> previenen 
los artículos 22, 23 y 37 del Regla

mento para la ejecución de la Ley de 
carreteras y 47 de la Instrucción de 2 6 
de Abril último, se hallan obligadas 
las Diputaciones provinciales á c u m 

plir dicho precepto, puesto que e x c e 

dien lo de 50.000 pesetas casi t>das las 
cantidades de obras do carreteras pro

vinciales y habiéndose de publicar en 
los periódicos oficiales el proyecto da 
las mismas con los pliegos de condi 

ciones, supone un gasto, que con los 
demás que tienen que hacer los adju

dicatarios, haría imposible la concu

rreucia de l icitadores, y 
2 . ° Si on virtud de lo expuesto con

vendría autorizar á las Corporaciones 
provinciales para prescindir del párra

fo primero del art. 9 c de la Ins truc

ción de 2 8 de Abril último. 
Pasar á informe del Negociado r e s 

pectivo de Beneficencia el expediente 
relativo á las obras de recomposición 
del ascensor del Hospital Provincial 
para dar cnmplimifnito al acuerdo de 
esta Comisión de 9 leí actual, y en 
vista de la cartaproposición de los 
Sros. Mimar y Guitart. 

Pasar á Contaduría para que intor

me, la reclamación e abono de crédi

tos que resultan á favor de D. Juan 
Rubio, como contratista del suministro 
de agua do Seltz á los Establecimien

tos de la Beneficencia provincial , para 
después resolver como proceda r e s 

pecto á los extremos que abarca el 
expediente . 

Terminado el despacho de los 
asuntos al orden del día, el Sr. Cha

paprieta mauifestó que á s T juicio no 
mer cía su gestión de Visitador del 
Hospital Provincial ¡a plena confianza 
de la Comisión, y entendiendo que 
este cargo, como cualquiera otro de 
índole análoga requiere no sólo esa 
confianza sino también libertad de 
acción bastante para organizar los ser

vicios sin trabas de ningún género , 
s e veía precisado á preseutar la dimi

sión chl referido cargo. El Sr. Vicepre

sidente y varios Sres. Vocales hicieron 
presente al Sr. Chapaprieta que antes 
al conirario habían visto con sumo 
gusto su campaña raTaüzadora y or

ganizadora corno Visitador de aquel 
Establecimiento, por lo que le reitera

ban su completa con lianza, no aami

tiéndole la dimisión quo en el acto 
preseulaba, con el voto en contra del 
Sr. Cobo Canalejas. 

Se levantó la ses ión. El Vicepresi

dente , R. Martínez Aparicio = E l S e 

cretario accidental, M. Barrio. 
92 .—353 . 

Tesorería de Hacienda 
áe la p r o v i n c i a ds Jtfadrid 

Por el Tesorero de Haoienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

«No habiendo satisf cho sos cuotas 
correspondientes al tercer t r imestre de 
1900 los contribuyentes que expresa la 
precedente relación en los plazos de co • 
branza voluntaria sefialados en los «nun

cios y ediotos que se publicaron en el BO

LETÍN OFICIAL y en la localidad respeoti va, 
con arreglo á lo preceptuado en el art icu

lo 50 de la Instrucción de 2C de Abril úl

timo, quedan incursos en el reoargo de 
oinco por 100 sobre sus respectivas c u o 

tas, en la inteligencia que si en el término 
de cinc • días no satisfacen los morosos el 
prinoipal y recargo referidos en las oinoo 
zonas de esta capital, se pasará al a p r e 

mio de segundo grado. Y pars que se pro

oeda á dar la publicidad reglamentar ia 
á esta providencia y a incoar el proced i 

miento de apremio, entregúense los reci

bos relacionados al Agente ejeoutivo de 
la zona respectiva, el cual firmará el 
recibí en la faotura que queda en esta 
Tesorer ía . 

Asi lo mando, Anuo y sello en Madrid 
á 13 de Septiembre de 1900. m Moisés Agul

r re . 
96.—612. 

untamientos 
M A D R I D 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Universidad 

En cumplimiento á lo dispuesto eu el 
artíoulo 294 de las Ordenanzas munioi 

pales se anuncia al público que dofln 
Anastasia Jiménez proyecta instalar un* 
fábrica de aserrar maderas, en la callo de 
Fernando el Católico, solar. 

Las personas que se consideren perju. 
dicadas con dicha instalación expondrán 
por eñerito ante esta Tenencia de Aleál. 
dift durante el término de quince días, ¿ 
CON; IR desde la fecha de la publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con

ven ion te. 
Madrtd 7 de Septiembre de 1900.=*E| 

Secretario, Mariano Gutiérrez,. 

»4.—536» 

Providencias judiciales 
JUZGADOS MILITARES 

MADRID 

D. Rafael Mosteyrin Morales, Tenien

te Coronel de Infantería, Juez permanen

te de causas de la Capitanía general de la 
primera Región militar, Instructor del 
expediente que se sigue en averiguación 
del derecho que puedan tener al uso de 
la medalla de sufrimientos por la Patria 
el Sr. D. Emilio Maffei Puigdullés. su se 
flora y tres hijas. 

Por el presente llamo, cito y enmpla 

zo á todos aquéllos que en conocimiento 
de causa tengan algo que deponer á fa

vor ó en contra de los interesados en el 
citado expediente, para que en el térmi

no de diez días, contados desde la publ i 

cación del presente en los periódicos ofi 
oiales de esta provincia, Comparezcan en 
este Juzgado Militar, sito en la calle de 
Manuel Cortina, núm. 2, segundo, dere 

cha, de esta corte, pues así lo tengo aco r 

dado en diligencia de este día . 
Dado en Madrid á 11 de Agosto de 

19(X).=Rafael Mosteyrin. 
85.—120. 

Juzgados de primera instancia 
HOSPICIO 

Por el presente, y en virtud de pror t 
dencia diotada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital con fecha diez del actual en autos 
civiles promovidos por D. José Bautista 
Chicheri, se hace saber que por auto firme 
de 13 de Junio anterior ha sido declara

do en ooncurso voluntario de acreedores 
el D. José Bautista Chicheri, y se previe

ne que nadie haga pagos al concursado 
bajo pena de tenerlos por ilegítimos, de

biendo haoerlos al depositario nombrado 
D. Mateo Kivas Cuadrillero, Abogado y 
vecino de esta corte, domiciliado en la 
calle de Atocha, núm. 135, ó & los Síndi

cos luego que estén nombrados, y A la vez 
se oita & todos los aoreedores del D. José 
Bautista Chicheri á fin de que se presenten 
en el juicio con los títulos justifloatlvos de 
sus créditos, y se les convoca a la junta 
general para el nombramiento de Síndi

cos , ouyo acto tendrá lugar en la Sala de 
nudi?noía de este Juzgado , sito en la 0*-

lle del General Castaños, núm. 1, el día 
8 de Octubre próximo, á las dos de su tar

de. Madrid 11 de Septiembre de 1900.=» 
V.° B.°=Eusebio Martin Ruiz .=E l Ac

tuario, Justo Navarro. 
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